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RESOLUCION 3” 1608-A

ALFONSO TRIJULLO BUSTAMANTE

7 INTENDENTE DE COMPARIAS

fu ejercicio de las atribuciones seruladas por el señor
de Compartías según Resolución N” 917 de 22 de Junio de 1907,

CONSIDERANDO:

que el 24 de Julio de 1972 mute el Notario Páblica de Quaya--
quil doctor Jorge Jara Gran, 50 he otorgado la escritura pública de
sión de las compañíes “LA CEMENTO NACIONAL €. A,” TERAS BACIONA
LES C,A,”, habiendo la priwra absorbido a la segunda,

Que la cuapañía absorbida "CANTERAS NACIONALES €. Á.'*, 30 Cons
titayó undianto escritura públicamtorizada ante el Notario de Queya -
quil docter Tobías Alvarado Puentes , estipuló cons plazo de duración --
el de ciacwnta alos contados desdela fecha de aprobeción judicial, -
po a e ra, dit. sinmeubargo de lo cual ha resuelto dí-
solvorse anticipaduguente como requisito previo pera la fusión con la --
cumpañíla LA CEMENTO NACIONAL C. Á., cooforms a la dispuesto en ol Art.-
363 de la Lay de Compañías; :

Que la cmpañía absorbente LA CEMENTO NACIOUL E. A, eresón-
de tomar dos donbcllio uo da la Clnid deQuitoyotro en lade Gueys

H
H 1¿uil, co joo re , ha acordado

prinir el io de Aade

Que ls disolución anticipada y el cambio de denicilio entre -
otros, está sujeto ul trúnito previsto mu la ResciuciónN 2387 de 14 -
de Hayo de 1971 expedida por el señor Superintendente de Compeñtlss,

RESUZSLVE:

ARTICULO UNICO.- bispener la publicación por tresdías consecu
tivos del extracto de laescrituratuxa pública de

21 de Julio de 1972, en la que consta la disoiución enticipada de ia -
compañía CANTERAS NACIONALES C. Á., coso requisto previe para la fusión
coo la compañía LA CEMENTO NACIONAL C. A. así cum» La mpresión del do
wiciiio de ésta en la ciudad de (Quito, advirtiendo que de Mo preguntar
se opánición dentro de los seis días posteriores cuatados desde la l-
tima publicación del extracto de procoderó a la o inscrip >

entes, así com 2 ordenar elcumplimientode les .

qutadins loralos. o .
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te lo P

OUNICUESE22 vAda y firsada en la Superintendencia de
compañias, mn Guayaquil, a quince de agosto ús mil novecientos setenta

y dos.

 

      

Alfonso Irujidlodustamasto. ad epsñíias, en cuayaquil, a.

QATÍAIO, 7

Harceló santos Yora
SECRLTARIO 

.CERTIFICO: Que en esta oficina no se ha notificado oposi-

cion alguna a la disolución anticipada de CANTERAS NACIO

NALES S.As, ni el cambio. de domicilio de LA CEMENTO NACIONAL

 

¡Otranscurridos los seis dias posteruores a 12 ultima puk

bliceción.- Guayaquil, 22 de Agosto de 1.972,
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RESGHUCION NM" 18392

ALFONSO TRÍJILLO BUSTAMANTE

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS

£n ejercicio de las atribuciones señaladas por el señor Superintendente
de Compañías segín Resolución e” 917 de 22 de Junio de 1967,

CONSIDERANDO:

. Que el 21 de Julio de 1972 se lia otorgado ante el Rotarib Y6-
blico de Guayaquil doctor Jorge Jara Grau, la escritura pública de fu -
sión de las compañías "LA CIMEYTO HACTONALCA." y “CANTERAS NACIONALES
€£.A.”, nabiendo la primera absorbico a la seguuáa; >

Que la compañía absorbida “CANTERAS NACIONALESZC.A.** se consti
tuyú el 14 de noviembre de 1344 mediante escritura pública autorisada -
ante el Notario de Guayaquil doctor iduardo Emiliano Calle, estipuláado
se como plazo de duración el de cincuentaaños contados desde la fecha”
uo la aprobación judicial, plazo que se encuentra pendiente, sin embar-

" go de lo cual ha restelto disolverse anticipadamente coro requisito pre
vió para la fusión con la compañía “LÁ CESENTONACIONAL C. Á.*”, confor-
me a lo dispuesto en el Art, 353 de la Ley de Compañías;

¿ue la corpañía absorbente “LA (SPENTO MACIONAL C.A.*, en ra -
zón de toner des domicilios ww en la ciudad de Quito y ote en la de -
Guayaquil, con el objeto de regularizar su situación legal, na acordado:
suprimir el domicilio de Quito y mantener ínicanente el de Guayaquil,

Que la disolución anticipada y el cañvio de domicilio entre --
otros, están sujetos al tríi:cito previsto en la kesolución N 2337 de 14
de Nayo de 1971 expedida por el señor Superintendente de Compañías:

Que eu cumplimiento de lo «dispuesto en la Resolución N? 1868-A
de35 de Agosto de 1572 se ha publicado eu el Diario "La Prensa" en sus
ediciones correspondientes a los días Miércoles 16, Jueves 17 y Viernes
Ys de peosto del año que decurre, el extratto de la escritura pública -
de fusión de las compañias anónimas "LA CEMENTO NACIONAL CA." y “LATE
RAS NACIONALES C.A,”*, otorgada el 21 de Julio de 1972 ante el Notario -
doctor Jorge Jara Grau, no habiéndose recibido notificación «lyguna de -
inaberse presentado dentro del término respectivo, solicitud de aposi --
cién a la inscripción de la escritura pública mencionada en este Consi-
orando;

ue consta en el otorgamiento de la escritura pública, que se-
nen cueplido los requisitos leales,
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RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar la disolución Weticipada, sin 11 -
quidación, de la compañila “CANTERAS NACIO-

NALES SAS, pará los efectos previstos en el Art. 353 de la Ley de ——

ARTICHO SEGUNDO,= Aprobar la fusión de las compañías anóni -
ias “CANTERAS NACIONALES €. 4." y “LA Cl -

MENTO NACIONAL C.A.”, mediante.la sbsorción que ésta hace de aquella,-
en los términos que constan en la escritura pública autorizada por el-
Notario de Guayaquildoctor Jorge Jara Grau el 21 de Juliode 57.

ARTICULO TERCERO.- Aprobarsl ausento del capital social hecho
por la compañís absorbente como Consecusn-

cia de la fusión, aumento con el cual el capital social de "LA CEMENTO
NACIONAL C.A." es de $ 140*321.200,00 dividido en 113.936 acciones or-
dineriasy soninativas de un all sucres cada una, mueradas del 001 el
115.986 Pelusive y 268.352 ecciones también ordinarias y nominativas-
de cion sucres cada una. numeradas del 0001 al 268.352, inclusive,

ARTICULO CUARTO.= Aprobar la reforma de los estatutos socia -
las de la compañía absorbente “LA CEMENTO -

PACTONAL C.A," refora que comprende, entre otras, el aumento de su ca
pital, la relativa a su objeto social y la supresión del dosicitio en
la ciudadde Quito, menteniendo solamente el fijado en la ciudad de —

ARTICULO OUINTO. > Disponor que el señór Nogistrador de la Pro
piedad del cantón Guayaquil¿ eh cospliden—

to con lo que disponen los Artículos 25 y 155 inciso 2% de la Ley de -
Compañíes, inscribe en el Registro Mercentil 4 sucargo la escritura--
pública de 21 de Julio de 1972y ta presente. Resoluci:
mente: «) disólución dela compañía anónima "CANTERAS NALÍONALESCLA.
tv) la fusión de las compañías “LA CEMENTOPOC.A,”, como absor..
bénte, y, “CANTERAS NACIONALES C.A.*, como absorbida, subsistiendo em
aquella con la misma denominación y extinguiéndose ésta; €) el aumento
de capital de, la compañía absorbente "LA CEMENTO NACIONAL C.A.*; dj la
supresión del domicilio de la compañía “LA CEMENTO NACIONAL C.A*, e8-
la ciudadde Quito, dejando subsistente el fijado sa Guayaquil. Que el
Wisuo funcionario ponga las notas de referencia que prescribe el Art.-
51 de laLey de Registro, tanto en lo referente a la compañía “LA CE -
MENTO NACIONAL C.A.P, como a la compañía "CANTERAS NACIONALES CG.A.“

ARTICULOSEXTO.Disponer que el Registrador de ia Propiedad-
del cantón Quito inscriba en el Registro Mer

cantil a su cargo la disolución de la compañifa “CANTERAS NACIONALES
C.A,*, constanta en la escritura de 21 de Julio de 1972, y la preseute
REsolución, debiendo, además al margen de las inscripciones Cortespon-
dientes ; a) tomar nota de la extinción de la compañía “CANTERAS MACIO
NALES C,A,*, por la absorción que de ella ha hecho “LA CENENTO NACIO-—

>,

 



de

aÉE
AN
A

EA

ns?Do
AS
de
¿

e 4

Aa
a i

¿A

En
a

RS
A

. Te
o
a
Ss
4

>

A .”
FoE

z ve

E

Ls

e A

4MEE,
En raAR
P .

A
R
a

M
A
P
t

:

 

 

SUPERINTENDENCIA DE COMAPAÑIAS COPIA

 

   

...$

NAL C.A.” comoc consecuencia de la fusión constante en la misma escri-
tura, b) tomar nota de la supresión del domicilio de Quito de la compa
fila "LA CEMENTO NACIONAL C.A.”. Que el misso funcionario ponga las ao
tas de referencia que prescribe el Art. 51 de la Loy de Registro, tan-
to en lo referente a la compañía “LA CEMENTO NACIONAL C.A.*, como a la
compañía "CANTERAS NACIONALES C. A,”.

ARTICULO SEPTIMD.- Disponer que el Registrador de la
del cantón 1, en el Registro de la

Propiedad a su cargo, inscriba la transferencia de dominio que hace la
compañía anónima "CANTERAS NACIONALES C.A.” a favor de la compañía amó
nia "LA CEMBNTO NACIONAL C.A.”, del predio rústico ubicado en el si -
elo Marena Grande de Chongon", Kms. 17 más 500 al la de la carmtera-
Guayaquil-Salinas, perteneciente a la parroquia Chengón, Cintón Gua
yal, Provincia del Guayas, predio por la tradtnte com
pra a la señora María Córdova vinda de Lerdo, según la escritura pú
lica smtorizada por el Notario de Guayaquil doctor Jusn de Dios Nora-

los Arguco el 11 de Diciembre de 1944 inscrita en el correspondiente -
registro el 13 de dicierbre del uismo año.

ARTICULO OCTAYU.- Ordenar que del contenido de la escritura -
que se minda inscribir, los Notarios que -—-

constan a continueción, tomn rasón al margen de las metrices de las -
siguientes escrituras otorgadas en relación a la compañía "LA CEMENTO-
NACIONAL €. A.”

1.- Es Motaio de Quito a campo de la escrtteía de PapayaY
Jervis Quevedo, de la autorizada el 25 de Febrero de --

qe 1954, por la cual se constituyó la compañía,

Slds
2.- El Notario de Guayaquil a cargo de la escribenía de Mi-

guel Angel Faiceni, de la autorizada el 24 de diciembre
de 1941, por la que se aumentó el capital y reformaron sus estatutos.

3.- tl Netario de Guayaquil a cargo del Protocolo que perte
neció ai doctor Juan de Dios Morales Arauco, de las su-

torizadas el 3 de Julio de 1943 y el 27 de Novieabre de 1944, por las-
cuales se aamwntó el capital y reformaron los estatutos.

4.- El Notario de Guayaquil doctor Carles Quifiónes Veláz --
quez, a Cuyo Cargo se encuentra el Protocolo del señor-

Tobías Alvarado Fuentes, de la autorisada el 10 de Viciembre de 1943,-y
por la que se amentó el capital y reformaron los estatutos.

5. El Notario de Guayaquil doctor Jorge Waldanado senolla,
2 CUyo Cargo se encuentra el Protocolo dal señor José -

MN, Montalvín C., de la autorizada el 21 de Noviembre de 1957, por la -
cual se reformaron IÍntegrsuente los estatutos. :

6. El Notario 4” de este cantón, de la autorizada el 29 de
Junio de 1970, por la cual se elevó el capital y refor-

mAron sus estatutos. *
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' IS y.UARRAMLOds éste Cúntándotror Jorge Jaka Grau, de +"
ECOA das apscrizadesDi;kede Junio,de; 238 med 1bytrás

de WR,dorlas Cuales se aUNentó elca tal y refórmarou sus estatu
ebes:rod a aaa Aaeo a

UrARPIOULÓ MAONÓ. — DricharPquedáF omtétridoeHaeetura-ai
qUp se varia:imgcribir, des soterios qua--

constan a continuación, tota resón Alead matricesdeTuy
siguicutos esescrituras otorgadas en sá la compatillk CANTERAS viA

AALES E. An:

1. £l Notario de íuayaquil a cuyo cargo se encuentra el Pro
2.52 tecolo del «doctor ¿duardo Entlíawo Calle, de la autoriza

daei 14 de sovieubre de ue, “er la cual so comstituyó La comañía,
CN , EN: A57 TAR 7

. aEN Elokario de Luay yjoto os z ve 1áz. uz
— e SS esya carios Enétemtttacia SiogCarlos¿eigónsy rrhofas

Mivarajo P,, deniaha oorizadaelZaedolos 1088 la cualse.
Letsvital de" 13 Com íay Feformaron sús estteles. 6

3. efkotario AS Guayaquil ddoctorJorge Jara Gras, enlaees
coE,peimtosicalael. 240deSou:del1050; de.befoyan*

Lutogral. de susestafutos.

Po O A x Eljotario de Lconá
AS as “Ta ariodefas5 epeESSradl

der aumbrzó qeipltaloye reformmermaLos antes;0: 07: E .

770 ARTÍCULO VECIOS —Dáspehcé nistderiorselá vez
MENOde.A Se47

ióden esta ctadad de Corral; elpediade la”Escritura
e : sderZi dsJulia deSue daióne 34 3pl vación, extragto. se.
o rá+Laborádo por sedDerpacio. das Pe
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y Cortificos que.

que ésta Resoluc 18n ¡queda inscrita de fojus 2,387 a 2.396 ifhero:::$9-

de» Hogistbo'MeTéanelt; Eibro“acolnaustriales1”añotada:BugoCel ná

mero 11.858 del Repertorio, archivéndose los certificados de Registro

1 Defensa Naciofñal.Guayaquil, agágto treinta de mil novecientos se=

tenta 1 dos.-El Registrador de 1Propiedad .-Enmendado-nfinoro 99Mra
Ne

- - A

cantil-Vale.-7 Hi ARO

: al SSA
mb Íntriceo ?ANO

br Gui:eocer Eueenoa an Pool .

Iuugdo 2 nptel Puripd, os

ce Certificos que

Se tomo nota de lo ordenado en esta Resoluci8n a fojas 173 del Regis

tro Mercantil de mil novecientos cuarenta 1 dos, 2.201 del mismo Re»
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gistro de mil novecientos cuarenta 1 tres, 2.787, 3.022 del mencionado /

Registro de mil novecientos cuarenta 1 cuatro, %+.176 del Registro de -* ,

Propiedad de mil novecientos cuarenta 1 cuatro, 796, 2.416 del Regis= .

tro Nercantil de mil novecientos cuarenta 1 ocho, 5.658 del Registro :

Mercantil de mil novecientos elneuenta 1 siete, 5.507 del Registro Mar=

cantil dé mil novecientos cíncuenta 1 ocho, 1.820, 2.148 del Registro
Mercantil -Gibro de Industriales de mil novecientos setenta, 1.377 del

mismo Registro de mil novecientos setenta i uno, 1, 1.100 del mencior do

Registro de mil novecientos setenta 1 uno.y al margen de las inserip=
>a

ciones respectivas. -Guayaquil, Agosto treinta de mil novecientos so

ta 1 409.-El Registrador de la Propiodado-

PASA

ASÁSÑSy

¡¡Gortificorque.

Se tomó nota de la Disolici6n de CANTERAS NACTONALES;Cebra fojas 2788

“del Registro Mercantil de mil novecientos curente 1cuatro,798. delmis-

mo Registro de mil novecientos cuarenta 1 oche,5508 del menc lonado Regis
del Registro Mercantil ,Ld=-

bro Ssansmi nens1deS%oY122801 márgen de las inscripelo
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